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luego 5 días hábiles para la rendición de cuentas:

compromiso se girarán con cargo al Subtírulo
"Organizaciones Comunitarias", del Presupuesto M

Distribución:
- Admón. y Finanzas
- Egresos
- Secplac
- Dirección de Control
- lnteresados
- Archivo
KMC/RMA/EMYT/emyt.-

APRUEBA
MUNICIPAL A
ORGANIZACIÓN
VECINOS N' 5
POLVORIN"

SUBVENCION
FAVOR DE
"JUNTA DE
SECTOR I

LOT A, lZ de Octubre del 2016.-

DECRETO N. 1824._t

Vistos:
Proyecto de Subve¡ción, presentado por la

organización 'JTJNTA DE vf,clNos N' 5 sEcroR I polvoRrN-/ Certificado N" 615 del
22_de Septiembre del 2016 de fecretaria Municipal (s) que da cuenta del acuerdo del concejo en
orden a otorgar la subvención,/certificado N' 658 del0610912016, de Secretaria Municipal (s), que
Certifica que la Organización tiene Personalidad Jurídica Vigente y se/ encuentra Injcrita en el
registro Municipal de personas jurídicas receptora de fondos públicos(, en uso de las facultades
que me confieren los artículos 12' y 63'de la Ley N" 18.695, orgánica constitucional de
Municipalidades;

DECRETO:
// 1.- APRUEBASE proyecto de Subvención

Municipal a la Organización "JUNTA Df, VECINOS N" 5 SECTOR I POLVORIN" oor la
suma de $ 250.000.- (Doscientos Cincuenta nril peso¡), que se pagarán de una sola vez.{ 2.- La referida subvención se destinará a
cubrir gastos de "EQUIPAMIENTO DE cocINA" de Ia organización, conforme al detalle
individualizado en el proyecto que se aprueba. /

'¿ 3.- Formalícese el convenio de
otorgamiento de la subvención en virtud del artículo l5 de la Ordenanza.

/0.- O" los fondos entregados, deberán
rendir cuenta documentada al Depto. de Administración y Finanzas de esta corporáción, dentro de
los plazos establecidos en el art. l9 de la ordenanza Municipal, esto es 30 días para la ejecución y
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I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
Sec.etar¡a Municioal

/
(DecretoAfcaldicioNo 1824 de 12t1OtZO16l ./

EN LOTA, a 07 de Octubre de 2016 entre la llustre Municipalidadde Lota, RUT. 69.151.300-9, representada por su Arcardesa (s) doña xarin trrtligaooconcha' ambos domiciriago:_ell_L9tg, 
_p,edro Aguirre ceroa'áoz y r"' orga;üacion'JUNTA DE vEcrNos No 5 sEcroR 1 poLVoRrñ" represenrada por su presidenta sr(a). sENovrA rRENE LTZAMA RrvERA, RUT. N"  amuos ¿om¡c¡t¡aoo" en

,Los NARANJOS rl62 s7N poLVoRrN, se ha acordado cerebrar er pÁ"r,t" 
""""".¡",z PRIMERO: De conformidad al rítulo lV de la ordenanza de subvenciones, relativo a los

:,orlvenigs: 
r.".etl"qt999-qre a la inst¡tución beneficiada se le entregará 

"n 
ún",á1..uo.,

la suma total de $ 250000.- (Doscientos Cincuenta mil pesos);

t/ $EGUNDO: El gasto de dicha suma de dinero sóro se podrá justificar con radocumentac¡ón que acredite ros. gastos para ros cuares fueron'giradoé ror o¡n".*, nopud¡endo invertir en otros ítems. La referida subvención se destinaiá para cubrir gasios oe'EQUIPAMIENTO DE coclNA", conforme at destaile individuarizadb 
"n "t 

proié.ü qr"
se aDrueba.

/ TERCERO: Girados los dineros, la institución beneficiada tendrá 30 días para ejecutar elproyecto y deberá rendir cuenta. dentro- de ros cinco primeros días hábiles siguiénüs a raejecución. En caso de que e||o no fuere posibre, deberá informar oportün",.n"n1" 
"rMunicipio. En este caso deberán devorverse ros dineros no gastados o ros dineros

invertidos en conceptos distintos para los cuales fueron girados._/
/ QUARTO: Dicha rendición de cuentas se debe efectuar en un formurario especial

elaborado por la Dirección de Administración y Finanzas de la Municipal¡oau, ao¡unianoola documentación originar (facturas), que resparden ros gastos eteciuaaos. toáo lastoque sea super¡or a 1 UTM deberá justificarse con facturaslál¡damente emitidas, r¡""n,r""que los ¡nferiores a dicho gasto podrán acreditarse con boretas 
"n 

qr" i"-ináiqr" 
"rdetalle de la compra.

'QUINT0: La no rendición de cuentas efectuada en forma oportuna dará derecho a raMunicipalidad para iniciar ras acciones regares que correspondan para obtener racobranza de lo adeudado, y suspenderá er otorgam¡ento de cuarquier otra subvencón.

sEXTo: Ambas partes fijan su domicirio en ra ciudad de Lota, y prorrogan su competencia
a los tribunales de dicha c¡udad.-

SÉPTIMO: El presente convenio se en seis ejem quedando uno en poder delbeneficiado.-
En comproba y prev¡a lectura se y firman.-
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